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ACUERDO REGIONAL N° 134-2014-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de mayo de 
2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 

Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe 
que es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del 
Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés 
público regional; 

Que, mediante Oficio N° 011-2014-GRJ/VPR el Vicepresidente Regional remite la documentación para 
que el Consejo Regional a través de un Acuerdo declare de "Interés Regional la Grave Situación del 
Congestionamiento de la Carretera Central"; la Consejera Delegada propone que, el documento pase 
a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de la Inversión, Trabajo y Promoción 
del Empleo, toda vez que ya está viendo el tema por encargo del Ejecutivo; el Consejero Saúl Arcos 
Galván, propone que el tema pase a la Comisión Permanente de Infraestructura, por las características 
del tema; 

Que, el artículo 102° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones de 
Consejeros y Consejeras Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya 
finalidad es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir 
Dictámenes o Informes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y, en el 
numeral d) de su artículo 133° dispone que, corresponde a la Comisión de Infraestructura, 
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la 
finalidad, misión y las funciones específicas Regionales relacionadas a la promoción y ejecución de 
inversiones públicas en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios 
básicos; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 

El Consejo Regional por MAYORÍA: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Infraestructura el estudio, evaluación 
y emisión del dictamen sobre la propuesta de declarar de "Interés Regional la Grave Situación del 
Congestionamiento de la Carretera Central" a través de Acuerdo Regional, 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

oRp • ri 

GOest-11-nhir.,  1->YiGIONAL JUNIN 

c.:0Nz, 	r•GtONAL_ 

, 	..... ... t' 	Vargas 
CO!■15EdERA, DELEGADA 


	Page 1

